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Declaran barrera burocrática ilegal a la imposición de plazo de vigencia para autorizaciones de instalación de elementos de publicidad exterior, contenida en la Ordenanza N° 0012-2011-ALC/MDH que aprobó el TUPA de la Municipalidad Distrital de Huaura
Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual - Indecopi
Resolución N° 0082-2019/SEL-Indecopi
Autoridad que emite la resolución: Sala Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas
Fecha de emisión de la resolución: 21 de marzo de 2019

Entidad que impuso la barrera burocrática declarada ilegal: Municipalidad Distrital de Huaura
Norma que contiene la barrera burocrática declarada ilegal: Ordenanza 0012-2011-ALC/MDH, que aprobó el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad de Huaura
Pronunciamiento de primera instancia confirmado: Resolución 0268-2018/CEB-Indecopi del 31 de mayo de 2018
Barrera burocrática declarada ilegal y fundamentos de la decisión: La imposición de un plazo de vigencia de un (1) año renovable para las autorizaciones de instalación de elementos de publicidad exterior, materializada en el procedimiento denominado "autorización para la ubicación de anuncios, avisos o elementos publicitarios (vigencia anual)" del Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Distrital de Huaura, aprobado por Ordenanza Distrital 0012-2011-ALC/MDH.
La ilegalidad de la medida denunciada se sustenta en el hecho de que la Municipalidad Distrital de Huaura ha impuesto el plazo de vigencia pese a que no cuenta con un mandato legal que la faculte para ello, lo cual vulnera lo dispuesto en los artículos 2° y 42 del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
Ana Asunción Ampuero Miranda
Presidenta

Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 14 de abril del 2019.
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